
NUEVA MODALIDAD PARA ENVIAR ARCHIVOS ADJUNTOS EN PDF 

A TRAVES DE NyP SCBA 

La SCBA implementó un cambio en el tamaño de los archivos adjuntos en 

las presentaciones, ahora el límite pasó de 20 MB por presentación,  a 20 

MB POR CADA ARCHIVO ADJUNTO que contenga dicha presentación. 

Para ello: 

1) Ingresamos al Portal de Presentaciones y Notificaciones de manera habitual, con

pin y contraseña. Seleccionamos INICIO o NUEVA PRESENTACIÓN.

2) Cargamos los datos de dicha presentación (INICIO o NUEVA PRESENTACION)

según corresponda y adjuntamos los archivos que deseamos incorporar a nuestra

presentación.





IMPORTANTE: 

Al adjuntar los archivos, RECORDAR QUE: 

1) El tamaño máximo admitido por cada adjunto es de 20 MB.

2) La suma total de todos los adjuntos no pueden exceder los 50 MB
3) Estos pueden ser tanto:

 PDF

 AUDIOS MP3

 VIDEOS MP4
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